
OTROS SUJETOS EMISORES

INSTITUTO RAMON LLULL

Resolución de 26 de noviembre de 2025, por la que se modifica la dotación presupuestaria de la 3.ª
convocatoria 2025 para la concesión de subvenciones en régimen de concurrencia competitiva para la
publicación en el extranjero de obras ilustradas (ref. BDNS 848753)

Por Acuerdo del Consejo de Dirección del Institut Ramon Llull de fecha 16 de enero de 2025 se aprueba la
modificación de las bases que deben regir la concesión de subvenciones en régimen de concurrencia
competitiva para la publicación en el extranjero de obras ilustradas.

Por resolución de fecha 22 de enero de 2025 (DOGC núm. 9337, de 27 de enero de 2025) se da publicidad al
Acuerdo del Consejo de Dirección de fecha 16 de enero de 2025 por el que se modifican las bases que deben
regir la concesión de subvenciones en régimen de concurrencia competitiva para la publicación en el extranjero
de obras ilustradas.

Por resolución del director del Institut Ramon Llull de 28 de julio de 2025, se abre la 3ª convocatoria 2025 para
la concesión de subvenciones en régimen de concurrencia competitiva para la publicación en el extranjero de
obras ilustradas (DOGC núm. 9467 de 31 de julio de 2025).

El punto segundo de esta resolución establece que la dotación máxima de la convocatoria es de 65.000,00 € y
que este importe se distribuye en las anualidades siguientes:

Un importe máximo de 13.000,00 euros con cargo al presupuesto del Institut Ramon Llull para el año 2025
con las partidas presupuestarias, que disponen de crédito adecuado y suficiente, siguientes:

D/005/104/ 470.000173 Literatura - Traducción - A empresas privadas / L125 OIL 1.300,00 €

D/005/104/ 490.000173 Literatura - Traducción - En el exterior / L125 OIL 11.700,00 €

Un importe máximo de 52.000,00 euros con cargo al presupuesto del Institut Ramon Llull para el año 2026
con las partidas presupuestarias, condicionadas a la existencia de crédito adecuado y suficiente, siguientes:

D/005/104/ 470.000173 Literatura - Traducción - A empresas privadas / L125 OIL 5.200,00 €

D/005/104/ 490.000173 Literatura - Traducción - En el exterior / L125 OIL 46.800,00 €

Además, establece que la dotación máxima se puede ampliar en función de las solicitudes recibidas, por un
importe no superior al de la convocatoria, y condicionada a la disponibilidad presupuestaria.

En fecha 24 de noviembre de 2025, la directora del Área de Literatura y Pensamiento del Institut Ramon Llull
emite un informe en el que expone la necesidad de aumentar la dotación presupuestaria prevista para esta
convocatoria, dado el número de solicitudes presentadas.

La directora del Área de Literatura y Pensamiento del Institut Ramon Llull propone incrementar la dotación de
esta convocatoria en 65.000,00 €, mediante la modificación (minoración y aumento) de las partidas

DL B 38014-2007ISSN 1988-298X https://www.gencat.cat/dogc

Núm. 9555 - 2.12.20251/3 Diari Oficial de la Generalitat de Catalunya

CVE-DOGC-B-25331071-2025



presupuestarias inicialmente previstas, tal y como se detalla a continuación:

Un importe máximo de 13.000,00 euros con cargo al presupuesto del Institut Ramon Llull para el año 2025
con las partidas presupuestarias, que disponen de crédito adecuado y suficiente, siguientes:

D/005/104/ 470.000173 Literatura - Traducción - A empresas privadas / L125 OIL -600,00 €

D/005/104/ 490.000173 Literatura - Traducción - En el exterior / L125 OIL 13.600,00 €

Un importe máximo de 52.000,00 euros con cargo al presupuesto del Institut Ramon Llull para el año 2026
con las partidas presupuestarias, condicionadas a la existencia de crédito adecuado y suficiente, siguientes:

D/005/104/ 470.000173 Literatura - Traducción - A empresas privadas / L125 OIL -2.400,00 €

D/005/104/ 490.000173 Literatura - Traducción - En el exterior / L125 OIL 54.400,00 €

Haciendo uso de las competencias que me son conferidas en materia de otorgamiento de subvenciones por el
artículo 13.2.e) de los Estatutos del Institut Ramon Llull,

Resuelvo:

Modificar la dotación presupuestaria de la 3ª convocatoria 2025 para la concesión de subvenciones, en régimen
de concurrencia competitiva para la publicación en el extranjero de obras ilustradas, que queda fijada en
130.000,00 € con cargo al presupuesto del Institut Ramon Llull y con la distribución siguiente:

Un importe máximo de 26.000,00 euros con cargo al presupuesto del Institut Ramon Llull para el año 2025
con las partidas presupuestarias, que disponen de crédito adecuado y suficiente, siguientes:

D/005/104/ 470.000173 Literatura - Traducción - A empresas privadas / L125 OIL 700,00 €

D/005/104/ 490.000173 Literatura - Traducción - En el exterior / L125 OIL 25.300,00 €

Un importe máximo de 104.000,00 euros con cargo al presupuesto del Institut Ramon Llull para el año 2026
con las partidas presupuestarias, condicionadas a la existencia de crédito adecuado y suficiente, siguientes:

D/005/104/ 470.000173 Literatura - Traducción - A empresas privadas / L125 OIL 2.800,00 €

D/005/104/ 490.000173 Literatura - Traducción - En el exterior / L125 OIL 101.200,00 €
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Barcelona, 26 de noviembre de 2025

La Dirección del Consorcio Instituto Ramon Llull

Por suplencia por vacante (designación de la Junta Rectora del Consorcio de 4.11.2025)

El gerente del Consorcio Instituto Ramon Llull

(25.331.071)
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